
Concejo Comunal 
   

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 01 
 

En Copiapó a 06 días del mes de Enero  del 2006 y siendo 
las 08: 40  horas se da inicio a la primera  Sesión Ordinaria del Honorable 
Concejo Comunal, bajo la presidencia de la señora Doña Anelice Véliz K.,  y 
con la presencia de los señores (as) Concejales:  Doña Anita Quiroga Araya, 
Don José Fernández Quevedo, Don Rubén Pizarro Miranda y Don Juan 
Mellibovsky Leiva. 
 
 

Actúa como Ministro de Fe y suscribe en tal condición la 
presente acta, el Secretario  Municipal (S)  señor Jorge Cisternas Bravo. 
 

ASUNTO: APROBACIÓN ACTA SESION ORDINARIA 
Nº 30  

 
Señores Concejales proceden a la lectura del acta.  
 
01 Acuerdo: EL Honorable Concejo Comunal por unanimidad de 

los presentes, aprueba acta Sesión Ordinaria Nº 30 del 28 
de diciembre del 2005.- 

 
 

ASUNTO: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS SOLICITA APORTE PARA 
INSTITUCIONES. 
 

Expone Felipe Barril S. Director de Administración y Finanzas: (Documentación 
Adjunta)  
Indica que la  presente solicitud incluye los aportes que  anualmente se 
entregan a diversas instituciones, aclarando que la que ahora se presenta 
convoca las más urgentes y que cubrirán los aportes del mes de Enero, a la 
espera que en próxima sesión se someta a consideración del Concejo el listado 
completo de las instituciones que han solicitados aportes al Concejo para su 
normal desenvolvimiento.   



02 Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal, aprueba por 
unanimidad aportes para las siguientes instituciones, para 
cubrir gastos del mes de Enero: 

 
� Congregación Hermanitas de los Ancianos Desamparados: $ 226.500 
� Cuerpo de Bomberos de Copiapó:      $ 500.000 
� Hogar Madre Teresa de Calcuta:      $ 645.000 
� Congregación Hermanitas de los Ancianos Desamparados: 
� Junta de Vecinos Totoral:      $ 113.250 
� Asociación de Funcionarios de la Salud Municipal:   $ 103.000 
 
Sobre aportes a instituciones Concejala Quiroga consulta sobre aportes a la 
Unión Comunal de Juntas de Vecinos. 
Señora Viviana Ireland, Secretaria  Municipal indica que debido a proyectos 
involucrados en la solicitud de Unión de Juntas de Vecinos, éste necesita de un 
análisis mas acabado y  detallado, para pronunciarse.  
 
 

ASUNTO: APORTE A CARABINEROS DE CHILE GASTO 
DE OPERACIÓN FIESTA DE LA CANDELARIA. 
 

Expone Felipe Barril: Solicita aporte de $ 1.000.000 para cubrir gastos 
operacionales con motivo de la realización  de festividad religiosa “ Fiesta de la 
Candelaria” .  
 
03 Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por 

unanimidad aporte de $1.000.000 para gastos operacionales 
de Carabineros de Chile con motivo de Fiesta de la 
Candelaria.  

 
ASUNTO: SECPLAC SOLICITA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA PARA INFRAESTRUCTURA E 
IMPLEMENTACIÓN EN DIVERSOS LICEOS Y 
ESCUELAS DE LA COMUNA. 
 

Expone Felipe Barril Santana:  Indica que se trata de recursos para  
infraestructura  e implementación para los siguientes Liceos y Escuelas de la 
comuna y  que serán absorbidos con recursos municipales  
 



� Escuela El Palomar: $   7.000.000 
� Escuela F-29:         $ 13.000.000 
� Escuela E-16:         $ 15.000.000 
� Total:                     $ 35.500.000 
 
04 Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal, aprueba por 

unanimidad, asignación presupuestaria para trabajos de 
infraestructura e implementación en los siguientes Liceos y 
Escuelas de la Comuna:  

 
Escuela El Palomar: $  7.000.000 
Escuela F-29:         $ 13.000.000 
Escuela E-16:     $ 15.000.000 
Total:                     $ 35.500.000 

 
ASUNTO: SECPLAC SOLICITA APROBACIÓN 
PROYECTO ORNAMENTACIÓN ÁREAS VERDES EL 
PALOMAR VIII Y IX ETAPA, VIÑITA I Y II ETAPA, 
AVENIDA LA MINERÍA Y OTROS III ETAPA. 
COPIAPO 
 

Expone Felipe Barril ( Documentación Adjunta) 
Señala que solicitud trata de Proyecto Iral-Pmu, con una asignación de 
recursos ya aprobado por $12.665.000 y que dispone de 85 cupos de trabajo y 
que para su ejecución requiere de la aprobación del Honorable Concejo 
Comunal.  
 
05 Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por 

unanimidad la ejecución del proyecto Iral –Pmu 
“Ornamentación Áreas Verdes  El Palomar VIII y IX Etapa, 
Viñita I y II Etapa, Avenida La Minería y Otros III Etapa. 
Copiapó ” 

 
ASUNTO: RATIFICACIONES APORTES SOCIALES 
MES DE DICIEMBRE SOLICITADA POR DIDECO. 
 

(documentación adjunta) 
Señores Concejales examinan la documentación, Presidenta de Concejo, señora 
Anelice Véliz solicita votación. 



06 Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal ratifica y aprueba 
por unanimidad  los aportes sociales entregados por Dideco 
en  el mes de diciembre del año 2005.- 

 
ASUNTO PUNTOS VARIOS: 

 
• Secretaría de Concejo pone a disposición de señores concejales informe 

definitivo  sobre “Permisos de Edificación“, realizado por la Contraloría 
Regional  Atacama.  

• Secretaría Comunal de Planificación solicita suplemento de fondos para 
Licitación Pública Nº 58/05 “ Plaza de Ingreso Carabineros, Copiapó”. El 
suplemento solicitado asciende a $ 6.721.000. 

 
Señores Concejales solicitan aclaración de los trabajos realizado del proyecto 
en cuestión. Se requiere la presencia del señor Víctor Zuleta, asesor 
urbanístico de la Municipalidad. 
Señor Zuleta expone de acuerdo a aportes generados, las obras realizadas en 
dicho proyecto. 
 
07 Acuerdo:  El Honorable Concejo Comunal aprueba por 

unanimidad la implementación del, presupuesto para 
proyecto “Plaza de Ingreso Carabineros, Copiapó”, por un 
valor de $ 6.721.000.- 

 
Dideco, a través de su Oficina de Deportes solicita aporte de $ 250.000 para 
agrupación “ Karate Dojo Fudoshin” por viaje a seminario a realizarse en ciudad 
de Pucón, entre los días 9 al 14 de Enero del presente.  
 
08 Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por 

unanimidad aporte de  $ 250.000 para agrupación “ Karate 
Dojo Fudoshin” por viaje a seminario a realizarse en ciudad 
de Pucón, entre los días 9 al 14 de Enero del presente. 

 
Dirección de Administración y Finanzas envía valorización de materiales 
solicitada por este concejo a fin de resolver solicitud de  Club de Adultos 
Mayores María de Nazareth, para reparación de parroquia del mismo nombre y 
que es utilizada para reuniones y encuentros por esta organización de adultos 
mayores.  
 



09 Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba aporte de  
$ 100.000 para Club de Adultos Mayores María de 
Nazareth, para reparación de parroquia en solicitud 
mencionada.  

 
Oficina de Gabinete solicita revisión de caso social presentado por señor 
Arturo Ardiles Gatica en beneficio de su hija Elba Ardiles Traslaviña.  
 
10 Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba aporte de  

$276.760 en exámenes médicos a realizar,  para Elba 
Ardiles Traslaviña, a solicitud de su padre Arturo Ardiles 
Gatica.  

 
ASUNTO: INTERVENCIÓN SEÑORES CONCEJALES 

 
• Señora Anelice Véliz: Sobre situación de algunos niños con Síndrome de 

Down, quienes han quedado sin matriculas en diversas escuelas de la 
comuna, solicitando una revisión de tal situación, con el fin de cumplir a 
cabalidad los objetivos de reinserción escolar. El caso particular actual, 
refiere a resolver matrícula para alumno Fernando Cisternas Astorga. La 
documentación correspondiente es enviada a la Dirección de Daem para su 
resolución. 

 
•  Señora Anita Quiroga, solicita oficiar a Carabineros de Chile solicitud de 

fiscalización de transito en calle Vallejo y O´higgins con el fin de hacer 
cumplir las disposiciones legales para estos efectos. Además solicita a 
fiscalizadores municipales una campaña de información sobre las 
regulaciones del transito en calles antes mencionadas con el fin de evitar 
los atochamientos y tacos allí producidos.  

• Señor José Fernández requiere respuesta sobre caso social referido a 
señora Teresita Lagos Alday. 

 
• Señor Rubén Pizarro requiere información sobre sanciones que se aplicarán 

a Empresa Cosemar por demora en recolección de basura el día 27 de 
diciembre pasado.  
Por otra parte concejal Pizarro plantea que Empresa Líder, está solicitando 
certificado Dicom para contratar personal, generando una mala imagen para 
la municipalidad ya que debido a que parte del proceso de selección del 



personal se ha llevado en esta municipalidad, los postulantes tienden  a 
confundirse , pensando que es la Municipalidad quien solicita tal documento.  
 

• Señor Mellibovsky: Plantea revisar contrato con Empresas Madero, 
recordando que se ha solicitado informe sobre tal situación y este aun no ha 
sido presentado ante el Concejo.  
Concejala Quiroga indica que debiera de solicitarse también un informe 
sobre contratos con Empresa SAR.  
 

• Concejal Mellibovsky reitera solicitud de fiscalización del transito en calles 
Vallejo y O´higgins.-  

 
 
 

Se cierra la sesión a las  10: 20 horas.  
 
 
 
 

JORGE CISTERNAS BRAVO 
Secretario Municipal (s) 

I. Municipalidad de Copiapó 
 
 
 
Nota: señores concejales en Sesión Ordinaria Nº 2 solicitaron las 
siguientes modificaciones al acta sesión Ordinaria Nº 1.  
Concejala Anelice Véliz comunica que habrá que re- evaluar aporte 
entregado a Club Adulto Mayor María de Nazareth debido a un error en la 
cotización presentada en sesión ordinaria Nº 1.-  
Solicita además reemplazar la palabra “reiserción”, por “integración” en su 
intervención  punto Intervención Señores Concejales.  
Concejala Anita Quiroga solicita en “ Intervención Señores Concejales” 
señalar que la discusión dada en tema planteado por Concejal Mellibovsky 
sobre contrato de Municipalidad con Empresas Madero, y que a su vez se 
remite a requerimiento de  concejal Pizarro, se dio en un contexto 
político, por tanto  habría que revisar contratos con Empresa Zhar y todas 
aquellas que mantienen publicidad en los espacios públicos de la ciudad.  



Concejal Prohens, señala que habrá que solicitar que dicho informe 
pendiente contenga las normas y regulaciones que la instalación  y uso de 
publicidad en la ciudad exige.  
Concejal Pizarro, solicita - sobre respuesta de aportes requeridos por 
Unión Comunal  de Juntas de Vecinos – agregar que la solicitud de dicha 
institución estará en tabla en próxima sesión de Concejo. 
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